
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., abril diecinueve (19)  de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL de CLARA INES JACOME CASIS, 

JUAN FERNANDO FORERO JACOME, LUIS ALEJANDRO FORERO JACOME y 

MARIA CLARA FORERO JACOME contra la EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD SANITAS S.A.S. - EPS SANITAS S.A.S. y LEOPOLDO JACINTO 

MARENCO ESTRADA 

Radicado: 110013103 009 2024 00060 00. 

Secuencia: 2738 del 6/02/2024 hora: 3:55 p.m. 

Ingresó: 16/02/2024. 

 

Considerando el contenido del escrito de demanda, el juzgado 

RESUELVE: 

Primero: ADMITIR a trámite la presente acción de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por CLARA INES JACOME CASIS, 

JUAN FERNANDO FORERO JACOME, LUIS ALEJANDRO FORERO 

JACOME y MARIA CLARA FORERO JACOME contra la EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. - EPS SANITAS S.A.S. y 

LEOPOLDO JACINTO MARENCO ESTRADA. 

 

Segundo: Los demandantes procedan con la integración del contradictorio 

(artículo 78-6 CGP), indicándole a los convocados que disponen del término 

legal de veinte (20) días para ejercer su derecho de defensa. 

 

Tercero: Adviértase a la parte demandante, que los documentos aportados en 

copia digital, para la presente demanda, deberán permanecer bajo cuidado y 

custodia hasta que el Despacho los solicite de manera física, evento en el cual 

deberán ser allegados en el menor tiempo posible. 

 

Cuarto: Ofíciese a la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. 

para que se sirva informar a este despacho judicial la última dirección - física y 

electrónica – y número telefónico reportada ante la entidad por el señor 

LEOPOLDO JACINTO MARENCO ESTRADA. 

 

Quinto: Se reconoce personería al profesional en derecho Dr. CAMILO 

VARGAS JACOME, en los términos y para los fines del mandato otorgado. 

 

Sexto: Notifíquese esta determinación al señor interventor designado, conforme 

lo dispuesto en literal (d) del art. 4° de la parte resolutiva de la Resolución No 

2024160000003002-6 DE 2024 expedida por la Superintendencia Nacional de 

Salud. 

 

Séptimo. Previo a decretar las cautelas pedidas en la demanda, préstese 

caución por el monto de que trata el art 590  del CGP., en el termino de 10 días 

y justifique su procedencia conforme al numeral anterior de este proveído 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE  

JUEZ 

Tecm
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